
 

REF. FUERO SINDICAL (DESMEJORA CONDICIONES LABORALES) 

DEMANDANTE: WISTON GOMEZ MEJIA 

DEMANDADO: APARTAHOTEL DON BLAS 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2021-00033-00 

 

SECRETARIA: 

   Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso 

informándole que la presente demanda se devolvió mediante auto de 

fecha 4 de junio de 2021 el cual fue notificado mediante Estado No. 043 de 

junio 8 de 2021 y el término para subsanar venció el 16 de junio de 2021.- Le 

comunico que la demanda se devolvió porque no se aportó un canal digital 

del demandante y tampoco se allegó la constancia del envío de la 

demanda de manera simultánea con la presentación de la misma: 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

Que el demandante presentó escrito de subsanación 

dentro del término de ley, el día 16 de junio de 2021: 

 



 
Que se aportó el canal digital del demandante WISTON GOMEZ MEJIA: 

 

 
 

Y la constancia de envío de la demanda al demandado junto con los 

anexos de la misma: 



 
 

Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte.- 

Cartagena, julio 2 de 2021.- 

 
       EL SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. Dos (2) de julio de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

 Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para estudiar 

sobre la subsanación de la misma y su admisión, al respecto se tiene que el 

actor cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 25 del C. de P.L. 

y S.S. y además con los ordenados en el Decreto 806 de 2020, por lo tanto 

se admitirá dicha demanda.- En consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Acéptese la subsanación de la demanda, en consecuencia, Admítase la 

presente demanda de FUERO SINDICAL (DESMEJORA CONDICIONES 

LABORALES) instaurada por WISTON GOMEZ MEJIA  contra APARTAHOTEL 

DON BLAS por reunir los requisitos legales consagrados en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Modificado por la Ley 

712 de 2001, artículo 12. 

 

Así mismo, Reconózcase al doctor REMBERTO ESCOBAR PAJARO como 

apoderado judicial del demandante WISTON GOMEZ MEJIA  en los mismos 

términos y condiciones en que se encuentra redactado el memorial poder 

que obra en el expediente a folio 19.  

 



Notifíquese personalmente este auto admisorio de la demanda al 

demandado APARTAHOTEL DON BLAS, representada legalmente por 

MAURICIO PATIÑO ARANDA y/o quien haga sus veces al momento de la 

notificación y la misma se realizará por los canales digitales aportados con 

la demanda, de conformidad con el Decreto 806 de 2020  para lo cual se 

enviará copia del presente auto.- 

 

Notifíquese a SINDICATO DE TRABAJADORES DE APARTA HOTEL DON 

BLAS S.A. (HOTEL DECAMERON CARTAGENA) “SINTRADECAMERON” 

representado legalmente por su presidente y/o quien haga sus veces,  para 

que de conformidad con el artículo 118B Adicionado por la Ley 712 de 2001, 

artículo 50, que dice: “De toda demanda, instaurada por el empleador o 

por el trabajador aforado, deberá serle notificado el auto admisorio por el 

medio que el Juez considere más expedito y eficaz para que coadyuve al 

aforado si lo considera”, intervenga en el proceso si a bien lo considera. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
HENRY FORERO GONZÁLEZ 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 


